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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de n.andar al Jefe político 
respectivo, p>r cuyo conducto se pagarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Se publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entreanelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 820 

D E D I E Z A D O C B Y D E U ^ E S A bEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -L levado a domicilio: al mea, 
3 pesetas; t imeatre, 9; semestre, 1 8 , y un afio, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DB MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y na afio, 4 8 . 

PARTICULARES.— En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem indicíales , linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 9 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_0_FICIAL 
Su Majestad el Rey Doa Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De ignal benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Famil ia . 

Qobienio Civil 
Secretaria 

Por Real orden comunica la del M i 
nisterio de Trabajo, Comeroio e Indus
tria, se dice a este Gobierno lo qne 
signe: 

«Vista la instanoia presentada ante 
este Ministerio el 30 de los corrientes, 
por el comerciante de esta Corte, don 
Salvador Cuesta, en solioitud de auto
rizaoión para abrir su establecimiento 
ol domingo 28 del aotual, para la ven-

¡ta de artículos propios del ñtti A* Z-~-

joentes, fundando tal petioión ea que 
el oierre en dioho día le irrogará gra 
vísimos perjuioios y en el precedente 

a la autorización concedida por la 
eal orden de 9 de abril de 1921, a las 
asas dedicadas a la venta de artículos 
e Carnaval: Considerando que no se 
lega nn argumento de deoisiva in-
uenoia que pudiera justificar la ex 
epcióu que se solioita, n i se prueba 
ue la aplioaoióu estricta de la Ley 
ause perjuioio tales que pongan en 
eligro toda una industria qne estu-
iera dedioada exclusivamente a la fa-
ricaoión de aquella oíase especial de 
rtículos: Considerando que no existe 
aridad entre la tradioionalidad, ex 
ensióu e importancia de las fiestas ds 
arnaval y las de Inocentes, n i por lo 

anto entre los perjuioios que pueden 
rrogarse a los establecimientos dedi-
ados a la venta de los artículos pro-
ios ds unas y otras festividades, 
8. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi-

o disponer que se deniegue la peti-
óu de referencia. 

De Real orden comunicada» lo digo 
a V . E . para su conocimiento, el del 
interesado y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia.> 

L o que en oumplimiento de lo que 
en la preinserta Real orden se dispone*; 
sa publica en este periódico t f i j i a l . 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Peñalver 
(Núm. 3.418) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

E l día 17 del corriente termina el 
plazo de admis iói de proposiciones en 
el Coi.ourso libre anunoiado por esta 
Corporaoión para arrendar el servioio 
de Fonda y Restaurant en el Nuevo 
Matadero durante cinoo afios. 

Dioho Concurso, ouyo pliego de oon
dioiones publica íntegro la Gaceta de 
Madrid del día 20 del pasado Dioiem 
bre, comprende, alemas de les ex pre 
«ados servicios de Fonda y Restaurant, 
la facultad de instalar un quiosoocao-
l ina en el Meroado de Ganados, siendo 
preciso para lioitar la constitución de 
una fianza de 1.500 pesetas y la sumi
sión, en ouanto a la preseut*oióu de 
pliegos, a ios preceptos que establece 
el artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Ju l io ú timo para la oontrataoión de 
Servicios Municipales. 

E n el Negooiado de Subastas de esta 
Seoretaría podrán examinarse las cita
das oondioiones y cuantos datos oon el 
Oonourso relacionados se interesen, du
rante los días hábiles que el Oonourso 
• emprende, de diez de la mafiana a dos 
de la tarde. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
til Seoretario, 

F . Ruano 

Secretaria 
A V I S O 

Habiéndose observado errores en el 
proyeoto de construcción de un edifi 
ció para bafios públicos en la calle de 
Sandoval, esquina a la de Ruiz , coya 
subasta fué anunciada para reclama

oiones en este p -r.ó lioo oficial el día 21 
de Dioiembre úl t imo, el excelentísimo 
sefior Alcalde, por su deoreto de hoy, 
se ha servido disponer que se suspenda 
la tramitación de la referida subasta 
para proceder al oportuna estudio y 
resolución que proceda. 

Lo que se añonóla al públioo para 
los debidos efeotos. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
10.-6) 

Banda municipal 
OPOSICIÓN 

Hallándose vacante en esta Banda 
la plaza de trombón tenor (Profesor 
de 5* clase), dotada con ol haber anual 
de 3.000 pesetas, la Excelentísima Co
misión Municipal Permanente, de oon-
formidad con lo que dispone el ár t ica 
o 94 del Reglamento de Secretarios, 

Interventores y Empleados municipa
les, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto último, se ha servido dis
poner se provea por oposición en la 
forma prevenida en los artíoulos 17 al 
21 del Reglamento de la Banda y oon 
eujeoión a las condioiones siguientes: 

1.a Para tomar parte en estas opo
siciones será necsano solioita rio en 
instancia diiigida al excelentísimo se
fior Alcalde Pres dente, acompañada 
de los documentos siguientes: 

A ) Certificado de nacimiento que 
acredite no tener más de cuarenta 
afios. 

B) Certificado de buena oonduota 
expedido por el Aloalde de la pobla 
oión en que resida el solicitante. 

C) Certificado de la Direcoión de 
Penales de no estar procesado ni haber 
sufrido condena. 

D) Certificado de méritos y servi
cios del solicitante o título profesional 
si le tuviere. 

E) Someterse a reconocimiento fa-
oaltativo que acredite na padeoer en
fermedad contagiosa ni defecto físico 
y que su desarrollo y robustez le per
mite praotioar el instrunento a que se 
dedica. 

2. a L a presentación de instancias 
se hará en el Registro general en el 
plazo de an mes, a partir de la feoha 
de este anunoio, pudiendo los que no 
residan en Madrid, remitirlas por co
rreo en sobre certificado. 

3. a Los ejercicios de oposioión ten
drán lugar a los tres meses de publica
do el presente en el sitio y a la hora 
que designe el Tribunal reglamentario 
y oonsistirá en la interpretsoióu de la 
obra impuesta por el mismo, «concier
to número 1, en si bemol mayor», de 
Serafín Alsohau&ky, y otra que se eje
cutará a primera vista y que se desig
nará en el momento del examen. 

Durante el ejeroioio, el opositor eje-
outará oon el trombón de varas los 
fragmentos que el Tribunal designe. 

Para la obra impuesta, el aspirante 
se presentará con instrumento de su 
propiedad y un acompañante al piano* 

La resolución del Tribunal se pon
drá en conocimiento del público por 
los medios aoostumbrados. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Presidente del Tribunal, 

Bernardo Martín 
(Núm. 2.438) (O.—1) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos a instancia de Emi l io 

Gutierres Zabaleta, contra D . Ale jan
dro Urzáiz, sobre salarios, se dictó la 
sentenoia que oon tiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor 
siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Oorte de Madrid, a 21 

de Noviembre de 1924. E l sefior don 
Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de 
primera instancia Presidente del T r i 
bunal Industrial de la misma, habien
do visto, oon intervención del Jurado, 
los precedentes autos seguidos entre 
partee: de la ana, y como demandante, 
Emilio Gut iérrez-Zibale ta , mayor de 
edad y de esta veoiodad, y de la otra, 
y como demandado, D . A l * jandro U r -
záis, del mismo domioilio, en cuya 
ausencia se ha celebrado el juioio, so
bra reolamaoión de salarios. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a D . Alejandro 



U r z á i s a qne dantro del segando día 
abone al aotor Emilio Gut ié r rez Z&ba-
leta la oantidad de 51 pesetas, importe 
de horas extraordinarias y de indem
nización, por despido. A s i lo sentencio 
y firmo, Leopoldo Martínez Arnaud. 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL y sirva de notificación al de
mandado D . Alejandro Urzáiz, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 22 de Dioiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Bives 

(Nám. 3.422) (O.—5) 

E n el Tribunal Industrial de esta 
Corte se han seguido autos a instanoia 
de Juan Bato Maduefio, oontra don 
Rufino de Orbe, sobre salarios, en loa 
cuales ss dictó la sentenoia, que con
tiene el encabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a dos 

de Dioiembre de mi l novecientos vein
tiouatro. E l Sr. D . Leopoldo Martínez. 
Arnaud, Juez de primera instanoia 
Presidente del Tribunal Industrial de 
la misma, habiendo visto, oon inter 
venoión del Jurado, los precedentes 
autos seguidos entre partes: de la una, 
y oomo demandante, Juan Bato Ma
duefio, chófer y de esta vecindad, y 
de la otra, y como demandado, D . Ru
fino de Orbe, en ausencia del que se 
ha celebrado el juioio, sobre reclama 
oión de salarios, 

fallo 
Que estimando la demanda debo 

condenar y'condeno a D . Rufino de 
Orbe a que, dentro de segundo día, 
abone al actor la oantidad de trescien
tas pesetas, importe de la mensualidad 
correspondiente al mes de Septiembre 
úl t im > en que fué despedido sin previo 
aviso. Así lo eentenoio y firmo, L e o 
poldo Martínez Arnaud. 

Y para sn inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y sirva de cédula de notifica
ción al demandado, D . Rufino de Orbe, 
extiendo la presente, que firmo en Ma 
drid, a veinte de Dioiembre de mil no
veoientos veinticuatro. 

£1 Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

(Nám. 3) ( 0 . - 9 ) 

HJII i l l a n u v u g ck m s u i u u i a u u . W V . M O 

Arrans Gonzalo, oontra D . Ildefonso 
Béjar y D . José López, sobre salarios, 
ae ha diotado la sentenoia que oontie 
ne el encabezamiento y parte dispositi
va del tenor siguiente; 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de Noviembre de 1924. E l Sr. D . Leo
poldo Martínez Arnaud, Juez de pri
mera instanoia, Presidente del Tr ibu 
u a l Industrial de la misma, habiendo 
visto, con intervención del Jurado, loa 
precedentes autos s egu idos entre par
tes: de la una y como demandante, N i 
colás Arranz Gonsalo, de esta veoin 
dad, y de profesión chófer, y de la otra 
y oomo demanda-loa, D . Idefonao Bé
jar y del mismo domioilio, y D . Joaé 
López, en ausencia del que se ha cele 
brado el juioio, sobre salarios 

fallo 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno a D . Ildefonso 
Béjar Solas y a D . José López, a que 
dentro de segundo día abone al aotor 
Nioolás Arranz Gonzalo, la oantidad de 
180 pesetas, en oonoepo de salarios de 
vengados. Aeí lo sentencio y firmo-
Leopoldo Martines Arnaud. 

Y para sn inserción en el BOLBTTN 
OFICIAL y sirva de oédula de notifica

ción al demandado D . Joaé López, ex 
tiendo lo presente qne firmo en M a 
drid, a 20 de Dioiembre de 1921. 

E l Secretario, 
Franoisco de P. Rives 

(Nám. 2) (C—7) 

Don Leopoldo Martínez A r o and, Pre 
Bidente del Tribunal Industrial de 
esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instan

cia de Casimiro Ange l Garoía Adán , 
contra D . Antonio Peral Oancio, he 
mandado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, y oou rebaja del veinti-
oinoo por oiento de la tasación, dos
cientas sesenta y dos lamparse gradua-
bles, dieciocho de ellas fundidas, valo
radas en setecientas oohenta y eeis 
pesetas, a raaón de tres oada lámpara, 
y laa cuales se encuentran en poder 
del depositario D . Germán de Cuevas 
Ruiz de Castañedo, con domicilio en la 
oalle de la Palma, veinticinco, prinoi 
pal i/.quierda, cuyo remate tendrá la
gar en la Sala audiencia de es'e T r i 
bunal el día treinta y uno de Enero 
próximo, a las once de su mafiana, ad 
virtiéndose: que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos teroeras 
partes de la tasaoión, descontado el 
veinticinoo por oiento, y que, para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores depositar, previamente, el 
diea por oiento del importe de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi 
tidoa. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
Dioiembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l ¡Secretario, 
Francisoo de P . Rives 

Leopoldo Martínez 
(Núm. 3.423) (C—8) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTENOIOSO- ADMIN1STBATIVO 

Para oonooimiento de los que ten 
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la adminis
traoión, se anuncia qae por el Proou
rador D . Eduardo Navarro, en nom
bre y representación del Excelentí 
mimo Ayuntamiento de esta Corte, se 
ha interpuesto un recurso oontencioao 
sobre revooaoión de aouerdo del Dele
gado de Haoienda que estimó el for 
mulado por la Sooiedad Anóuima 
«Nueva Plaza de Toros de Madrid», 
respecto a la forma del pago del tim 
bre sob e loa billetes de espectáculos. 

Madrid. 24 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

F r a n o i s o o Oadenas 
(Núm. 3.427) ( 0 . - 2 ) 

E l Proourador D . José Lsgos, en 
representación de D . José Bernal Gar 
oía, ha acudido ante el Tribunal de Jo 
Contenoioso administrativo en solici 
tud de que se revoque un aouerdo del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, fecha 1.° de Ootubre del afio 
«otnal, que denegó al D . José Bernal 
la exoedencia en el oargo de escribien
te de Inspecciones Sanitarias. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conooimien 
to de las personas que tengan interés 
direoto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1924. 
Juan Manuel Corujo 

(Núm. 8.414) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia qae por D . Fran

cisco Góogora y Eoheniqua se ha 
interpuesto un r e c u r s o oontenoioao 
administrativo sobre revooaoión de de
creto de la Alcaldía Presidencia del 
Ayuntamiento de Madrid de 8 de 
Ootubre de '1924, desestimando recala 
maoión contra el arbitrio de canalones 
y bajadas de sgns. 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . , 
v Eduardo A g u i l a r 

(Núm. H.426) 

Para conocimiento de loa qne ten
gan interéa direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis
tración, se anunoia que por D . Enr i 
que Ortega Ballesteros ee ha inter
puesto un recurso oontenoioao sobre 
revocación de «cuerdo de ls Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de Ma
drid de 18 de Jul io de 1924, comuni
cando al recurrente, oomo resolución 
a una instanoia suya, haber sido amor
tizada la plaza de Sobrestante primero 
del servioio de Víaa públicas. 

Madrid, 30 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . , 
Eduardo Agui la r 

(Núm. 3.426) 

A N U N C I O S 

E l Procurador D. Eduardo Morales, 
en nombre del Excelentísimo Ayunta
miento de eata Corte, ha interpues
to recurso contenoioso-sdministrativo 
ante el Tribunal Provinoial, sobre re
vocación del aouerdo del excelentísi
mo sefior Gobernador C i v i l de esta 
provinoia de 1.° de Septiembre último,, 
qae anuló el deoreto de la Aloaldía 
denegatorio de la devolución de dere 
ohos a D . Domingo Fernández, por 
colocación de veladores, y dioho T r i 
bunal ha mandado que ae publique el 
presente anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para oonoci 
miento de los que tuvieren interéa di 
reoto en el negooio y quieran coadyu
var en él a la Admitastraoión. 

L o qne en oumplimiento de lo acor
dado se hace público a loa indicados 
efectos. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 

Ledo Ramón Alvares Valdés 
(Nú-n. 3.429) (O.—3) 

E l Procurador D . José López Beta 
ñero, en nombre de dofia Ramona 
Moyrón Arias y otros, Maestros de 
Escuelas Munioipales, ha inter puesto 
r e o u r s o contenoioso administrativo 
ante el Tribunal Provincial, sobre re 
vacación del acuerdo del excelentísimo 
sefior Gobernador C iv i l de esta provin
oia de 19 de Octubre úl t imo, por el 
que resolviendo diferentes expedientes 
instruidos por el Excelentísimo A y u n 
tamiento de esta C o r t e , se anularon las 
concesiones del primer quinquenio he
chas en favor de los recurrentes, y di
cho Tribunal ha mandado que se pu
blique el presente annnoio en el B O L B 
TIN OFIOIAL de esta provinoia para 
conocimiento de los que tuvieren inte 
res directo en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

L o que en oumplimiento de lo acor 
dado ae hace púb'ico a loa indicados 
efeotoa. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario de Sala, 

Lodo. Ramón A . Valdés . 
(Núm. 8.430) 

Don Joaé Fernández Que vedo Mes-
tas ha interpuesto recurso oontencioao 
administrativo ante el Tribunal Pro 
vinoial sobre revocación del acuerdo 
del Ayuntamiento de Valleoas de 21 
de Noviembre últ imo, que resolvió el 
oonourso ananoiado para la provisión 
de tres plazas de Médicos de la Bene-
fioenoia Municipal,oonoedienlo una de 
éstas a otro ooneursante, y dioho T r i 
bunal ha mandado que se publique el 
presente annnoio en el BOLETÍN OFI
OIAL de esta provinoia paia conoci
miento de los que tuvieren interés di
reoto en el negooio y quieran ooadyu
var en él a la Administración. 

L o que en oumplimiento de lo aoor
dado ee haoe públioo a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario de Sala, 

Ledo. Ramón A . Valdés 
(Núm. 3.428) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

Sección 4.* 
L a Seooión 4.* de eata Audienoia 

Frovinoial, por su proveído f••cha de 
hoy, dictada en oausa prooedente del 
Juzgado instruotor del Congreao, con
tra Alfredo Fernández y otros, sobre 
robo, se ha servido señalar el día 2 de 
Enero próximo, y hora de laa diez en 
panto de su mafiana, para dar oomien-
ho a las sesiones del juioio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
D . Maiiano Caballero, oomo lo verifico 
por medio de la presente, al objeto de 
que, en dioho día y hora, comparezca 
ante el expresado Tribunal, estableci
do en la oalle del Marqué* de la Ense
nada, número 1, haciéndole saber l a 
obligaoión que tiene ds concurrir a 
este primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 3.424) (B . -1 .978) 

L a Seooión 4. a de esta Andiencis 
Provincial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
JnmcrmAá instrnctor del Congreso, con
tra Alfredo Fernández y otros, aobre 
robo, se ha servido señalar el día 2 de 
Enero próximo, y hora de laa dies e i 
punto de su mafiana, para dar comien
zo e las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Dereoho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite al testigo 
D . Bonifaoio Canelas Borreguero, oomo 
lo verifico por medio de la presente, si 
objeto de qae, en dicho día y hora, 
comparezcan ante el exprésalo Tribu
nal, eatableoido en la calle del Mar
qués de la Ensenada, número 1, ha
dándole saber la obligaoión que tiene 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 29 de Dioiembre de 1924, 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B. -1 .979) 

L a Sección 4. a de esta Audienoia 
Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, dictado en causa prooedente del 
Juagado instruotor del Congreao, con
tra Alfredo Fernández y otros, sobre 
robo, se ha servido stfiular el día 2 d" 
Enero próximo, y h ra de las diez en 
punto de au mafiana, para dar comien
zo a las sesiones del juioio oral ante el 
Tribunal de Dereoho, y, al propio tiem
po, ha dispuesto ae oite al testigo D , Vi* 



oonti Sanchidr ién Martín, como lo ve-
rifioo por medio de ls presente, al obje
to de qae en dioho día y hora oompa-
resoa ante el expresado Tribunal, es
tablecido en la calle del Marqués de la 
Ensenada, número 1, haoiéndole saber 
la obligación qne tiene de oonourrir a 
este primer llamamiento, bajo malta 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernandos 
. (B.—1.980) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
Morales Domínguez (Deograoias), 

domiciliado ú l t imamente en la calle de 
Popz*no, número 6, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 
de iustruooión del distrito de Chambe 
rí, Secretaría del Sr. Agui la r , para ha
cerle nna notificación diocada en oausa 
por harto, instraída contra el mismo; 
aperbido qae, de no verificarlo, será 
declara lo rebelde. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B . # 

(Firmado) 
(B.-1 .944) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Jnan, Jaez de 

primera instanoia e instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

z > a Antonio Qaesada Torres, natural 
de Huelma, hijo de Juan de Dios y 
Dulee, de quince afios de edad, soltero, 
carpintero, habitante ú l t imamente en 
el callejón de B asco de Garay, 8, oomo 
oomprendido en el número primero 
del ar t ículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para qae en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria S9 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala audienoia, sita en 
el Palaeio de los Jnsgsdos, oalle del 
General Castalios, oon el objeto de no 
tifioarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y llevar a efeoto su 
prisión; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
tnAmm imm i n t n r i H o r l n a T T n r d a n n r> I n n 

-— - - - - - - » w 

Agentes de la Polioía judioial, preoe 
dan a la busca del exoresado prooesa-
Ho, ouyas senas personales se ignoran, 
y en el oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en esta Corte; 

Madrid, 19 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . D., 
J o s é S á n o h e z 

Antonio Faloón 
(Núm. 3.358) (B . -1 .976) 

U N I V E R S I D A D 
Castillo E«teb»n (Luis Narciso), de 

treinta afios, hijo de L u s y Buenaven
tura, natural de Mal r id , casado, jor 
nalero, que vivió úl t imamente en la 
calle de Voluntarios Catalanes, 35, 
bajo, procesado en oausa por atentado, 
seguida bajo el número 522 de 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de insttnoción del dis 
frito de la Universidad, Secretaría del 
Sr. Uozueta, oomo comprendido en el 
númen> teroero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

(B . -1 .941) 

Puyo Carro (Julio), natural de A l 
oalá de Henares, de veintidós afios de 
edad, hijo de Ramón y Angela, oasa 
do, barbero, domiciliado úl t imamente 
en la oalle de Alejandro Rodríguez, 
número 2, prooesado en causa por le 
sienes, que se sigua baj» el múme-
ro 412-923, oompareoerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ins
truooión del distrito de la Universidad, 
Seoretaría del Ar. Uozueta, c mo com
prendido en el número teroero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal . 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Fernández Quirós 

; (B.—1.910) 

Barrio Herrero (Marcos del), de die
cinueve afios, soltero, jornalero, domi
oiliado ú l t imamente en la oalle de Le
ga:.ito, número 53, piso segundo de
reoha, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito de i a Universidad y 
Seoretaría del sefior González Ber
nabé, para reoibirle declaración y acre
ditar la preexistencia, en causa por 
hurto de diaero, instruida por denun
cia del mismo; apercibido de que, di no 
lo verifica, le parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé, 
(Núm. 3.314) (B.-1.948) 

C I U D A D R E A L 
E n cumplimiento de oarta orden de 

la Audiencia Provincial de esta Capi
tal, dimanante de oausa seguida en 
este Juagado con el número 168-922, 
por suplantación de maroas, BS haoe 
saber a l pr cesado Juan Martínez 
Montero, domioiliado ú l t imamente en 
Madrid, paseo de las Acacias, 13, se
gundo, 2. a, ouyo aotual paradero se 
ignora, que por auto diotado por dicha 
Audiencia con fecha 15 de Noviembre 
próximo pasado ha s i l o sobreseída la 
expresada oausa, por hallarse com
prendida en el Real deoreto de indul
to de 4 de Ju l io próximo pasado. 

Ciudad Real. 12 de Diciembre 1921. 
E l 8 cretario, 

(Firmado) 
(Núm. 3.332) (B.-1 .956) 

C O L M E N A R V I E J O 

Garrido (Antonio), ouyas demás cir
cunstancias se ignoran, estatura regu -
lar, pelo canoso y afeitado, sin bigote, 
con gabán marrón y gorra de galones 
dorados, prooesado por estafa, en su
mario número 62-924, oompareoerá, en 
té rmino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 18 de Diciembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. Lu i s B . Sánchez 

(Núm. 3.393) (B.—1.960) 

Don Manuel Díaz Merry e Ifiiguez, 
Juez de instruooión del Partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes de la Polioía judioial, procedan a 
la busca y resoate de la c a b a l l e r í a que 
al final se resella, que fué sustraída las 
noches del 26 o 27 de Noviembre pa
sado, al veoino de Becerril de Ja Sie
rra, José Sanz y Sanz, de una finoa en 
término de dioho pueblo llamada «Oer-
quil la del Santo», y oaso de ser habida 
sea puesta a disposición de este Juz
gado oon la persona o personas sn cuyo 

poder ce enouentre, si no justificaren 
su legítima adquisición. 

Señas de la caballeria: 
Una yegua de ocho afios, alzada 1(48, 

oapa pelicana, oon maroa en la nalga 
izquierda de la Compafiía E l Fénix 
Agríoola. 

Dado en Colmenar Viejo, a 18 de 
Diciembre de 1924. 

• E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

Manuel Díaz Merry 
(Núm. 3.392) (B.—1.962) 

Sana Gutiérrez (Ensebio), domicilia 
do últ imamente en Madrid, calle de 
Alonso Cano, número 31, comparece
rá, en término de di?z días, ante el 
Juzgado de instruooión de Colmenar 
Viejo para ser reconocido por los Mé 
dioo forenses y reoibirle deolaración 
en oausa que se instruye por lesiones 
del mismo, bajo el número 218 921. 

Colmenar Viejo, 18 de Diciembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

(Núm. 3.391) (B.—1.961) 

C H I N C H O N 
Porrizas Moreta (Luis), que trabaja 

como fogonero en el Depósito de Má
quinas de la Compafiía férrea de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, domiciliado 
últ imamente en Madrid, ignorándose 
la calle, comparecerá, ea término de 
ooho días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para prestar decla
raoión en cau-a por hurto contra Ma
nuel Villanueva Mifiano, instruida por 
dicho Juzgado. 

Chinchón, 12 de Dioiembre de 1924. 
E i Secretario, 

Juan Escandías 
E l Juez de instrucoión, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 3.309) (B.—1.987) 

Juzgado oontra Serapia Odoáriz Bigo< 
rrotegui. 

Getafe, 19 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
(Núm. 3.360) (B . -1 .966) 

Un sujeto apodado «El Fanegas», 
de unos veintisiete afios, estatura re
gular, rubio, viste amerioana oolor co
niza a rayas, pantalón negro de pana, 
alpargatas blancas y boina azul pe-
quena, y suele frecuentar una taberna 
denominada «El Porrón», p ióx ima a 
Oascorro, en Madrid, procesado por 
robo, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
de Getafe, para constituirse en prisión, 
oomo comprendido en el número pr i 
mero del artículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Cr iminal . 

Getaíe, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

Manuel González Correa 
(Núm. 3.349) (B.—1.967) 

Checa Díaz (Jesús) (a) «El Tuerto» 
y «El Borne», natural de Carabanchel 
Bajo, de estado soltero, profesión jor
nalero, de treinta y cuatro afios, domi
ciliado úl t imamente en Carabanchel 
Bajo, procesado por hurto, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgido de instruoción de Getafe, para 
ingresar en la Cárcel, como compren
dido en el número primero del artíou
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Getafe, 19 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

M . Gonzáles Correa 
(Núm. 3.359) (B.—1.965) 

Cáscales (D. Fernando), domiciliado 
úl t imamente en Madrid, Pacífico, nú
mero 19, comparecerá, en término de 
ocho días ante el Juzgado de instruo
oión de Chinchón, para prestar decla
ración en causa por hurto, contra Ma
nuel Villanueva Mifiano, instruida por 
dioho Juzgado. 

Chinchón, 12 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Juan Esoanella? 
E l Juez de instruooión, 

Juan Rodríguez 
(B.—1.938) 

G E T A F E 
Ramos Cobos (Manuel), natural de 

Guadix (Granada), de estado casado, 
profesión jornalero, de ouarenta y tres 
afios de edad, domioiliado úl t imamente 
en Fi l iana, prooesado por lesiones, 
oompareceiá, en término de diez días, 
ante el Juagado de instrucción de 
Getafe, para ingresar en la Cároel, 
como comprendido en el número 1.° 
del artículo 835 de la ley de Enjui 
ciamiento Criminal . 

Getafe, 5 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

A . Muñas 
E l Juez de instrucción, 

Manuel González Correa 
(Núm. 3.302) (B.—1.936) . 

Vil laraor Alvarez (Modesto), domi 
ciliado últ imamente en Carabanchel 
Bajo, compareoerá, en t é rn ino de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
da Getafe, para declarar en oausa por 
aborto provocado, instruida por dioho 

Fernández Ortiz ( Dominica) com
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Jusgado de instrucción de Getafe, 
para ofreoerln la oausa instruida por 
muerte, sin asistencia facultativa, de 
su hermano Domingo F e r n á n d e z 
Ortiz. 

Getafe, 18 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Ndrü. ?.B48) (B.—t .968) 

V A L E N C I A 
Garoía Garoía (Enrique) (a) «el Có

mico», «Manitas» y «el Perfumado», 
natura! de Madrid, de estsdo oas*do. 
de profesión oomercio, de oincuenta y 
seis afir s de edad, hijo de Esteban y de 
Carmen, domiciliado úl t imempnte en 
Madrid, oalle de García Paredes, nú
mero 20, bajo, prooesado en oausa 
número 84 de 1916, por el delito de 
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucoión del distrito del Mercado, 
oomo oomprendidn en el número 3.* 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuioia-
miento Criminal, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado para constituirse eu prisión 
en las Cárceles de esta Ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parar.e el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valencia, 5 de Dioiembre de 1921. 
E l Secretario, 

P . S , 
Enrique Miralles 

V / B . ° 
E l Jues de instruooiór, 

(Firmado) 
(B.—1.943) 
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OOAÑA 

Don Esteban Paras y Sierra, Jaez de 
instrucción de esta V i l l a y sa par 
tido. 

Por el préñente se cita, llama y em
pleas a D. Mariano Madrueflo, donii-
oiliado úl t imameute en Madrid, Pos 
tigo de San Rafael, número 6, remi
tente de la expe tioión múmero 39.620, 
de Madrid a Caenoa, compuesta de 
diez cajas de anis, y a O. Fau-tino 
Loríente, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, p'aza del Progreso, núme
ro 16, remitente de la expedición nú 
mero 2 925, consignada a D. Manuel 
González, en Barajas de Meta, com
puesta de dos fardos de tejidos, psra 
qae en el término de diea días com 
parezcan ante este Juzgado de instruo 
ción de Ocafia oo i objeto de que pres 
ten declarttción en el sumario que con 
el número 7 de 1928 p r sustraooión 
de mercancías en la Estaoión de Santa 
Cruz de la Zirza, la noche del 23 
al 24 de Enero de dicho afio de 1923; 
a percibiendo'es que, de no oomraruoer, 
les pa-ará el perjuicio a que haya lu 
gar en dere< ho. 

Dado en Ocafia, a 16 de Diciembre 
de 1924. ^ 

P . S. M . 
( F i r m a d o ) 

(B.-1.950) 
Esteban Puras 

(Núm. 3.322) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
Por el presente se ssoan a pública 

sutasta, en quiebra, y oon la rebaja 
del 25 por 100 de la tasaoión perioial, 
varios muebles que han sido valorados 
en la oantidad de 1.636 pesetas, todos 
los cuales se enouentran depositados 
on po 1er de D . José Olmedo Fernán
dez, que tiene su domicilio en esta 
Oorte, calle de la Magdalena, núme
ro 8, Bar, y para ouyo remate de los 
mismos se ha sefialado el día 14 del 
mes de Enero próximo y hora de las 
diez de la mañana, en la Sa'a audien 
cia del Juzgado municipal del distrito 
del Congreso, sito eu la oalle del León, 
MÚmeros 40 y 42, ouarto prinoipal 
derecha; advirtión lose: que para poder 
tomar parte en ia referida subasta de 
berán los licitadores oousignar, pre
viamente, sobre la mesa de dioho Juz
gado, el 10 por 100 de la que sirve de 
tipo para la subasta, y que las postu
ras que se hagan habrán de cubrir las 
dos terceras partes de esta úl t ima, sin 
ouyos requisitt s no serán admitidos. 

Dado en Madiid, a 31 de Diciembre 
de 1924. > 

Por mandado de S. S., 
E l Seoretario, 

P . H . , 
Federico Ularqui 

V . ° B . ° 
E l Jues munioipal, 

Eduardo'Ruiz ( C . - 6 ) 

L O T E R I A N A C I O N A L 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

PARA EL SORTEO QUE SE II V DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 12 DE ENERO DE 1925 

Ha de constar de tres series de 27.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a diez pesetas; distribuyéndose 1.867.320 pesetas 
en 1 368 premios para cada serie, de li manera siguiente: 

Premios 
de 

cada serie PESETAS 

1 de 800.000 
1 de 100.000 
1 de 40.000 

10 de 6.003 60.000 
1.052 de 1.000 1.052.000 

99 aproximaciones de 1 000 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del premio piimero . . . 99.000 

99 ídem de 1 000 ídem id . , para los 99 números restantes 
de la oentena del premio secundo 99 OíYI 

9» ídem de l.UUO ídem id . , para los 99 números restantes de 
la oentena del premio tercero 99.000 

2 ídem de 4 000 pesetas cada una, para los números ante
rior y posterior al del premio primero 8.000 

2 íd-m de 3.000 ídem id . , para los del premio segundo.. . 6.000 
2 ídem de 2.160 ídem id , para los del premio te rcero . . . . 4.320 

1.368 1.8Ó7.320 

Las aprcximaciones son compatibles oon cualquier otro premio que pue la 
corresponder al billete; entendiéndose, oon respecto a las señaladas para los 
números anterior y posterior al de loe premios primero, segundo y teroero, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 27.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas BO sobrentiende 
que, si el pernio piimero corresponde por ejemp'o al núm •!•<• 25 se oonsideran 
agraciadle >oa 99 números restantes de la centena; es deo<r, desde el 1 al 24 y 
de*de el 26 al 103, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo 
y teroero. 

E l sorteo se eíeotuará en el local destinado al efeoto, con lss solemnidades 
prescriptas por la Instruooión del ramo. E n la propia forma se harán después 
sorteos espaciales para a tjudioar oinoo premios de 125 pesetas entre las don 
oellas acogidas en ios Establecimientos de Beneficencia Provinoial de Madrid. 

Estos actos serán pú olióos, y los oon curren tes interesados en el sorteo tienen 
derecho, oon la venia del Presidente, a haoer observaciones sobre dudas que 
tengan reapecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, unióos 
documentos fehacientes pata aoreditar los números premiaios. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expen
didos 1> s billetes respeotivos, con presentaoión y entrega de los mism«s. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1924.—El Direotor general, Ar tu ro Forcat. 

Dsitrito Forestal ds Madrid 
ANUNCIO 

Rectificación de amojonamiento 
E l día 10 ds Febrero ss prooederá, 

en el monte número 24, del catálogo 
de los de utilidad públioe, d nominado 
«Pinar de la Barranca», a la fijaoión y 
colocaoión definitiva de los mojones 
números 48 49, 50 y 51 en el paraje 
«Callejón de la Tejera», oon arreglo a 
la Real orden de 17 de abril de 1921 y 
orden de 20 de Junio de 1924. 

L o que se publica psra conocimiento 
de todos los qne pudieran ser intere 
sados en la operaoion. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vioente Lajara 
(Nám. 4) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

DEUDA Y C L U B S P AS IYA8 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Direoción General ha acordado 
que en los días 5, 7, 8, 9 y 10 de los 
corrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no hayan 
-ido reoogidos y además los oompren 
¿idos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de Gue 
rra, Marina y esta Direoción General, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas del 
turno preferente, ron arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en las relaciones que se 
insertan eu la Gaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda al 
4 por 100 Interior, emisión de 1919, 
hasta la factura número 23.887. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Direotor General, 

P . S. 
Moisés Aguirre 

ayuntamientos 
A L P E D R E T E 

Las cuentas rounioipales de esta V i 
lla, que oomprenden desde 1.° de A b r i l 
de 1923 a 30 de Junio de 1924, exa
minadas por ia Oomis'ón Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, 
se hallan expuestas al públioo en la 
Secretaría del mismo, por término de 
quince d í a s , durante cuyo p l z o y 
ooho días más , a oontar desde su tér
mino, puedan formularse los reparos y 
observaciones que se estimen perti 
nentes por los habitantes de este tér
mino. 

Alpedrete, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

E l o y G ó m e a 
(Núm. 3.155) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Las cuentas de fond s munic'pales 

de -ate Ayuntamiento correspondien
tes al ejeroicio de 1923 24 y ejeroicio 
trimestral de 1924, se hallan termina
das y expuestas al público, por térmi 
no de quince días, en la Seoretaría del 
mismo, oontados desde el 24 de No
viembre aotual al 8 de Dioiembre pró
ximo, ambos inolusive, para oir recia 
maoiones. 

Alameda del Val le , 23 de Noviem
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
Demetrio Onof re 

(Núm. 3,154) 

T O R R E L A G U N A 
E l proyeoto de clasificación de las 

vías peonarías de este término munioi
pal, formado por el aefior Ingeniero 
Agrónomo D . Manuel Gadea, se halla 
expuesto s i público en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publioación de este anunoio 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta provin
oia, para oir reolamaciones, de oonfor 
midad a lo dispuesto en el artíoulo 5 .° 
del Real deoreto de 5 de Junio ú l 
timo. 

Torrelaguna, 14 de D i o i e m b r e 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Floienoio C i d 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no el presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión Permanente 
para el aotual ejeroioio de 1924-25, se 
halla de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, para oir reolamaciones a 
los efec'os reglamentarios. 

Hoyo de Manzanares, a 20 de No
viembre de 1921. 

E l Alcalde, 
Franoisoo Molina 

V A L D I L E C H A 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

Pleno las Ordenanzas Municipales para 
las exacciones de los arbitrios sobre 
bebi las espíri tu esa y alocholrs y de 
carnes se hallan de manifiesto en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 
oir reclamaoiones 

Valdilecha, a 25 de Noviembre 1924. 
E l Aloalde, 

Castor Cediel 

L O E C H E S 
Fijadas definitivamente por la Co

misión Mucioipal Permanente 1 a s 
cuentas de este Municipio, correspon 
dientes al ejeroioio trimestral de 1924, 
quedan expuestas al público, por quin 
oe días, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, para oir reolamaoiones, y 
transcurridos que seau no se admit irá 
ninguna, dándolas el ourso que corres
ponda. 

Loeohes, 27 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Faustino C a l e 
(Núm. 3.196) 

S E V I L L A T J A NTTCTVA 

Se halla terminada y expuesta al 
públioo, por plazo de quince días, la 
cuenta general de fondos de este M u -
nioipio, correspondiente al ejeroioio 
eüóüúuiiCo prorrogado de 1923-24. 

Sevil la la Nueva, 30 de Noviembre 
de 1924 

E l Alcalde, 
Esteban Núfiez 

(Núm. 3.231) 

V A L L E O A S 
E l Apéndioe al amillaramiento de la 

riqueza Urbana, con la adición corres
pondiente, formado para el afio 1925 26, 
se encuentra expuesto al público, por 
término de quinoe días, en la decreta
ría de este Ayuntamiento, de las diez 
a las dooe horas, para que los interesa 
dos en dicho documento puedan pre
sentar las reolamaoiones que conside
ren pertinentes. 

Valleoas, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Alcalde , 

Pedro Escolar 
(Núm. 3.184) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Funcarrai, M.—T«Uf*no J-798 


